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Carrera profesional: convocatoria 

extraordinaria CATEGORÍA 2. ¡Ya puedes 

solicitarla! 

ENLACE WEB JCyL  CATEGORÍA II 

Ayer 14 de marzo se publicó en BOCYL la Orden PRE/313/2023, de 8 de marzo, por la que se 

convoca el proceso extraordinario de acceso a la carrera profesional horizontal, categoría 

profesional II, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León 

y sus Organismos Autónomos. 

PLAZO SOLICITUD: desde el día 15 de marzo hasta el 17 de abril de 2023. 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN: 

 Estar en servicio activo (o con reserva de plaza o puesto) en el grupo o subgrupo para el 

que se solicita, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el fin del plazo de 

presentación de solicitudes 

 Tener reconocida la Categoría 1 en la convocatoria de 2021 o en la “repesca” que se va a 

resolver próximamente 

 Tener antigüedad de 15 años a fecha de 31 de diciembre de 2022 en el grupo o subgrupo 

profesional 

 Presentar solicitud (quien tenga pedida la Categoría 1 en la “repesca”, solicitará la 2 

condicionado a que se le reconozca la 1) 

EFECTOS ECONÓMICOS: El reconocimiento de la categoría 2 conlleva el complemento  

correspondiente, que se percibirá desde el mes siguiente al reconocimiento, con efectos de 

1 de enero de 2023. Este importe del complemento de categoría II sustituye al que se 

cobraba por la categoría I. 

Os recordamos las cantidades anuales aprobadas en su momento y con las que CCOO 

mostró su disconformidad ante la grave diferencia económica entre cuerpos y competencias: 

 

GRUPO CATEGORIA 1 CATEGORIA 2 CATEGORIA 3 CATEGORIA 4 

A1/1 2.618,84 € 4.713,52 € 6.807,92 € 8.902,74 € 

A2/2 1.990,66 € 3.582,46 € 5.174,12 € 6.766,20 € 

C1/3 796,74 € 1.238,72 € 2.096,36 € 3.698,52 € 

C2/4 667,10 € 1.037,26 € 1.754,90 € 3.096,80 € 

E/5 617,82 € 960,82 € 1.625,40 € 2.868,04 € 

Para aclarar cualquier duda, contacta con tu sección sindical de CCOO. 

Estamos a vuestra disposición. AHORA, MÁS QUE NUNCA 

 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Tramite/1285256065593/Tramite
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2023/03/14/pdf/BOCYL-D-14032023-9.pdf

